
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: Unitario/menú 3,78 e importe total
52.000,00 .

Cáceres, a 14 de enero de 2003. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del “Contrato
de servicio de vigilancia y protección de
bienes en varios Centros de Menores”.
Expte.: SV 20/03CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 20/03CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Vigilancia y
Protección de bienes en varios Centros de Menores.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 11 noviembre de 1999.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total de 180.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Prosegur Cía. de Seg., S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 179.801,16 euros.

Cáceres, a 14 de enero de 2003. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del “Contrato de
servicio de mantenimiento de jardines en la
Residencia de Mayores Válidos”, en Cáceres.
Expte.: SV 21/03CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: SV 21/03CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de mantenimiento
de jardines en la Residencia de Mayores Válidos de Cáceres.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 11 noviembre de 1999.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total de 21.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Limycon, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 16.969,61 euros.

Cáceres, a 14 de enero de 2003. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2002,
sobre depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Casillas de Coria, en siglas
“Upta-Casillas de Coria”. Expte.: 10/414.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 3 de diciembre de 2002, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Casillas de Coria, en siglas “Upta-Casillas de
Coria”, a la que correspondió el expediente de depósito número
10/414, domiciliada en la calle Palito nº 2 de Casillas de Coria,
cuyos ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará formada
por los profesionales Autónomos-empresas, integradas en todos los
oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, activida-
des artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general, a
todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan su
actividad profesional en el ámbito territorial de la localidad de
Casillas de Coria.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 6
de noviembre de 2002, D. Julián Valle Iglesias, con DNI.
76.008.032R y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 5 de diciembre de 2002, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de los establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáceres y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 11 de diciembre de 2002. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2002,
sobre depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Puebla de Argeme, en siglas
“Upta-Puebla de Argeme”. Expte.: 10/415.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 3 de diciembre de 2002, fueron presentados en el Servi-
cio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad
de Puebla de Argeme, en siglas “Upta-Puebla de Argeme”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 10/415, domiciliada
en la calle Jara nº 1-A, de Puebla de Argeme, cuyos ámbitos territo-
rial y funcional son, Local, y estará formada por los profesionales

1354 30 Enero 2003 D.O.E.—Número 13


